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ESCRITURA PÚBLICA 
4 

AMPLIACIÓN DE OBJETO S el 
$ 

SS q 
Y REFORMA DEL. E ATEZO, E 

     
   
Ara 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ANÓNIMA DENOMINADA 

NATURQUIM S.A .oorroccoccannacinanmnmon 

CUANTÍA: INDETERMINADA.------- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, 

el día de hoy, trece de Diciembre del dos mil doce, ante mí, ABOGADA 

WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

ENCARGADA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: La señorita MARÍA 

TERESA TRUJILLO RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, estado 

civil soltera, mayor de edad, ejecutiva, residente en ésta ciudad, a nombre 

y en representación de la compañía anónima denominada NATURQUIM 

S.A., en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

misma, quien obra debidamente autorizada por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el once de diciembre del dos mil 

doce, según consta en la copia certificada del acta que se agrega, cuya 

personeria legitima con la copia del nombramiento que acompaña 

para que sea agregado a ésta escritura como documento habilitante y 

quien declara, además que su nombramiento se encuentra en plena 

vigencia, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. 

Bien instruida en el objeto y resultado de ésta ESCRITURA PÚBLICA DE     
AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
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públicas que está a su cargo, una por la cual conste LA AMPLIACIÓN 

DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA NATURQUIM S.A., así como las 

demás declaraciones que se determinan al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración 

de la presente escritura pública la señorita MARÍA TERESA 

TRUJILLO RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera, 

mayor de edad, ejecutiva, residente en ésta ciudad, a nombre y en 

representación de la compañía anónima denominada NATURQUIM 

S.A., en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

misma, quien obra debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el once de diciembre 

del dos mil doce, celebrada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas en el domicilio de la compañía, cuya copia certificada se adjunta 

también como habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El acto societario 

que contiene éste instrumento tiene como antecedentes los siguientes: A) 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el diez de enero 

del dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veintiuno de marzo del año dos mil cinco, se constituyó 

NATURQUIM S.A., bajo la denominación de CARTCOPIE S.A. B) 

Posteriormente dicha sociedad cambió su denominación de CARTCOPIE 

S.A. a NATURQUIM S.A., mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Segundo Ivole 

Zurita Zambrano, el trece de marzo del dos mil seis, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diez de mayo del dos 

mil seis. C) Sucesivamente NATURQUIM S.A., aumentó su capital 

suscrito, fijó el capital autorizado, amplió el objeto social y reformó el 
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mil ocho. D) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía, reunida el once de diciembre del dos mil doce, conoció, 

resolvió y aprobó por unanimidad ampliar el objeto social y reformar el 

artículo Segundo del Estatuto Social. Asimismo se resolvió autorizar a la 

Gerente General el otorgamiento de la presente escritura pública. 

TERCERA.- AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL 

ARTÍCULO SEGUNDO DEL ESTATUTO SOCIAL NATURQUIM S.A.: En 

virtud de los antecedentes expuestos, la representante legal de 

NATURQUIM S.A., señorita MARÍA TERESA TRUJILLO RODRIGUEZ, 

en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada en la ciudad de Guayaquil, Provincia 

del Guayas, el once de diciembre del dos mil doce, declara: TRES. UNO) 

Que se amplía el Objeto Social de NATURQUIM S.A. y, por tanto, se 

amplía también el artículo Segundo del Estatuto Social de la Compañía, en 

los siguientes términos: “ARTÍCULO SEGUNDO: La Compañía podrá 

dedicarse au (...) Exportación, Importación, Distribución, Fabricación y 

Comercialización de toda clase de insumos, productos y equipos agrícolas, 

agroquímicos, biológicos, pecuarios, veterinarios, farmacológicos y alimenticios, de 

igual forma a los fertilizantes y plaguicidas de todo tipo, pudiendo ser éstos de 

uso doméstico e industriales.”. TRES.DOS) De igual forma se resuelve que en 

  

 



0D
 

0
 

J
S
 

O
 

60 
dh 

QU 
N
a
 

N
 

N
 

NN
 

N
N
 

N
N
 

NN
 

NN
 
N
O
N
 

a
 
s
a
c
 

a
 

12 
o 

ll
 

o 
»
 

2
 

0
 

NJ
 

0
 

06
 

bh 
0
 

N
N
 

2
 

O
 

0
 

0O
 

Y
)
 

QQ
) 

NM 
Ah

 
4
 

N
 

a
 

O
 

4 

“servicio de transporte”.- CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: La 

señorita MARÍA TERESA TRUJILLO RODRIGUEZ, en su calidad de 

Gerente General, declara de manera expresa, libre, incondicional e 

irrevocable, bajo la gravedad de juramento que NATURQUIM S.A., no es 

contratista del estado y que no mantiene obligaciones pendientes con 

ninguna de sus Instituciones. QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se incorporan a la presente escritura pública, para que formen parte 

integrante de la misma, los siguientes documentos: CINCO. UNO) 

Nombramiento de Gerente General a favor de la señorita MARÍA TERESA 

TRUJILLO RODRIGUEZ; y, CINCO. DOS) Copia certificada del acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

anónima denominada NATURQUIM S.A., celebrada el once de diciembre 

del dos mil doce. Anteponga y agregue usted, señorita Notaria, todo lo 

demás que sea de estilo para la eficacia jurídica de esta escritura 

pública y su contenido, dejando constancia el otorgante que las 

abogadas HEMPLEN LORENA BARAHONA ZAMBRANO Y/O MAGALI 

MONCERRATE JOZA VELEZ, quedan autorizadas para obtener su 

aprobación e inscripción en el Registro Mercantil del domicilio de la 

mencionada sociedad por virtud de este instrumento. Firma) ABOGADA 

HEMPLEN LORENA BARAHONA ZAMBRANO, Matrícula número cero 

nueve- dos mil once- ciento cincuenta y dos, del Foro de 

Abogados.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Tanto la minuta como los 

documentos habilitantes quedan agregados, todos los cuales los 

comparecientes aprueban y yo, la Notaria, la elevo a Escritura 

Pública. Leida integramente esta escritura a los comparecientes por 

mi, la Notaria, se afirman, ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. >==rorreerannc rro 

 



    

  

   

NCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL D 

  

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, a las diez horas, dy 
diciembre del dos mil doce, en el domicilio de NATURQUIM S.% 

e MARIA TERESA TRUJILLO RODRIGUEZ, propietaria de 
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (24.999) 
acciones; y 

+ MARIA TERESA RODRIGUEZ CASTILLO, propietaria de accign. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas y liberadas, de un valoz nomin 20 > dólar 
(USD $1.00) de los Estados Unidos de América cada una y? i una da 
derecho a un voto en las deliberaciones de esta Junta General. 

    

      
En consecuencia, por encontrarse presente la totalidad del ca; 
nombradas accionistas resuelven unánimemente constituirse 

ito y pagado, las 
General Extraordinaria, 

  

    
   

  

    

   

    

    

    

Compañías, se declara que la Junta 
válidamente constituida, teniendo co: 
unanimidad. 

aria Universal de Accionistas queda 

del orden del día los que se han fijado por 

TERESA TRUJILLO RODRIGUEZ, y 
como Secretaria de la junta, TERESA RODRIGUEZ CASTILLO, quien deja 
constancia de haber ista de asistentes y haber comprobado en el Libro de 
Acciones y Accionj pañía que el detalle de acciones y de votos es el antes 

ra MARIA TERESA TRUJILLO RODRIGUEZ, quien manifiesta que 
ario para el giro del negocio ampliar el objeto social de la sociedad, de tal 
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Las accionistas pasan a deliberar al respecto, luego de lo cual resuelven y aprueban por 

unanimidad que se amplíe el objeto social de NATURQUIM S.A. y, por ende, que se 
amplíe el Artículo Segundo del Estatuto Social, cuyo texto quedaría como sigue: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: La Compañía podrá dedicarse a (..) Exportación, 
Importación, Distribución, Fabricación y Comercialización de 

a ductos Y equiphs. agricolas. agroquímicos, 
biológicos, pecuarios, veterinarios, farmacológicos y alimenticios, de 

igual forma a los fertilizantes y plaguicidas de todo tipo, pudiendo ser 
éstos de uso doméstico e industriales. 

   
    

De igual forma se resuelve que en el mismo ARTÍCULO SEGUNDO de lo 
supriman las siguientes palabras y/o actividades: Página 5. “prendkis dé vestir 
usadas”. Página 6 (...) “intermediación del transporte”. 24 (.)d isii 
de minas”, “transportación” y “adquirir y enajenar minas”. Pe Y “servicio de 
transporte” 

     

   
     

     
   Aprobada, como ha sido, la ampliación y cambio 

reforma al Estatuto Social de la compañía, la Junta Extraordinaria de 
Accionistas resuelve, por unanimidad, autorizar neral para que otorgue 
la correspondiente escritura pública, así como, declaración juramentada y 
cumpla con los demás trámites legales cond: ns las antedichas resoluciones 

el o] ial y la consecuente 

surtan plenos efectos jurídicos, 

No habiendo otro asunto que se refer a 
de ésta acta, hecho lo cual se re 
constituyeron, se le da lectura] 
modificaciones, con lo cual sgf 

    

        

   

concede un receso para la redacción 
Ñ Amnta con lis mismas pérsonas que la 

pa) SY es aprobada en forma unánime y sin 
uida la sesión a las diez horas con cuarenta y 

e "TRUJILLO RODRIGUEZ, Presidenta de la 
BPDRIGUEZ CASTILLO, Secretario de la Junta. 

l A TERESA RODRIGUEZ CASTILLO; y f.) 

Secretaria de la Junta
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«le hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO Hu: 0392448922001 

RAZÓN SOCIAL. NATURQUIM S.A. 

Lor ABLA TOA REGISTRADOS 
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Guayaquil, Junio 9 del 2011 

  

Señorita 
MARIA TERESA TRUJILLO RODRÍGUEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía aónima denomivada 
NATURQUIM S.A. celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de elegirle como GERENTE 
GENERAL. de la misma, por un periodo estatutario de cinco años, 

En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

CARTOPIE $S,A., se constituyo, el 10 de Enero del 2005, por Escritura Pública autorizada por 
el notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. PIERO AYCART VICENZINI, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de Marzo del 2005, cambio su razón social y 
reflormo sus Estatutos el 13 de Marzo del 2006 por Escritura Pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Quinto Dr. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de Mayo del 2006. 

Atentamente, 

Pava ras 
VIVIANA GANCIÑO CHAVEZ 
SECRETARIA Ad-Hoc DE LA JUNTA 

Razón: ACEPTO LA DESIGNACION DEL CARGO DE GERENTE GENERAL en 
Guayaquil a los nueve dias del mes de Junio del año dos mil once. 

Ho Teo - poe l 
Srta. MARIA TERESA TRUJILLO RODRIGUEZ 

GERENTE GENERAL 
Ecuatoriana CC. 0911752103 
Cdla.los Esteros Mz.18 A Villa * 45 
Telf.: 2436990 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 34.681 
FECHA DE REPERTORIO: 16/Jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 10:17 
SUENA ANNIE 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha dieciséis de Junio del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NATURQUIM S.A., a favor de MARIA TERESA TRUJILLO 
RODRIGUEZ, a foja 54.001, Registro Mercantil número 10,757. 

ORDEN: 34651 
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r REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA NATURQUIM S.A.-.-.-.-.-, 

p. NATURQUIM S.A. 

RUC N* 0992398922001 

lo AA 
MARIA TERESA TRUJILLO RODRIGUEZ 

C.C. N” 0911752103 

C.V. N” 388 - 0012 

  

cantón uaracui * 

    
 



         
a Ss 

PÚBLICA DE AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REPO! DIAS 
OS ES 

=x 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

NATURQUIM S.A., la cual sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento, de todo lo cual doy fe.- as 

    

 



  

    
    

RAZÓN: Doy fe que al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLI 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DEN 9% 

CARTCOPIE S,A., actualmente NATURQUIM S.A., celebrada A 

DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

      

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha DIEZ DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL CINCO, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN N* SC.IJ.DJC.G.13.0002844, emitida 

el CATORCE DE MAYO DE DOS MIL TRECE, por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil de la Superintendencia de Compañías, ABOGADO 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, quedando anotado LA APROBACIÓN de 

la AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL de la compañía anteriormente mencionada.- Guayaquil, 20 de 

mayo de 2013. 
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RAZÓN: Doy fe que al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA NATURQUIM 

S.A., celebrada ante mi, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA ENCARGADA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, con fecha TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCIÓN N“ SC.IJ.DJC.G.13.0002844, emitida el CATORCE DE 

MAYO DE DOS MIL TRECE, por el Intendente de Compañías de Guayaquil 

de la Superintendencia de Compañías, ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA 

PLACES, quedando anotado LA APROBACIÓN del trámite anteriormente 
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o Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.873 
FECHA DE REPERTORIO:23/may/2013 : > 
HORA DE REPERTORIO:11:32 l 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, €l Registrador Mercantil del 
- Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Mayo del dos mil trece en' cumplimiento de lo. 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DIC-G-13-0002844, dictada el 14 de * 
mayo del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB: 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura - 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la' ' 
Reforma del Estatuto de la compañía NATURQUIM S.A., de fojas 
67.402 a 67.422, Registro Mercantil número 10,105. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) ' 
inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente . 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6. 

meses de acuerdo a la ley. 

   
ORDEN: 23873 No Y 

HUA RADI 
+ 

A 

ON AB. GUSTAVO AM 
e REGISTRADOR MERCANTE > , 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) - 
UA ARO PPVLADROGASDOA 

Guayaquil, 28 de mayo de 2013 

REVISADO POR: XK 

 


